
Provincia de Salta 

Ley Provincial 7391 

Declara de Interés Pcial. el consumo de carne de conejo, promoción, explotación, fomento y 

desarrollo de la cunicultura y toda actividad industrial, artesanal y comercial.  

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta, sancionan con fuerza de Ley 

 Artículo 1º.- Declárase de interés provincial el consumo de carne de conejo y la promoción, 

explotación, fomento y desarrollo de la cunicultura y toda actividad industrial, artesanal y comercial 

relacionada directa o indirectamente con la misma. 

Artículo 2º.- Incorpórase al orden público local la Ley Nacional de Cunicultura Nº 23.634. 

Artículo 3º.- La cría y explotación del conejo, cualquiera sea el objeto: consumo familiar, 

comunitarios y/o con fines comerciales o industriales se realizará según las disposiciones de la 

presente Ley y las normas reglamentarias que se dicten. 

Artículo 4º.- Los establecimientos cunícolas, según su finalidad productiva se clasificarán en cinco 

tipos: 

Familiar o de autoconsumo: Aquellos que destinen todo el producto del criadero al consumo familiar 

exclusivamente. El número de madres en actividad no deberá ser superior a diez. 

Comunitarios: Aquellos que destinen todo el producto del criadero al consumo de comedores 

comunitarios, escolares o cualquier institución pública o privada de bien público en que la carne de 

conejo sea destinada exclusivamente a la preparación de comidas a ser consumidas en dichos 

establecimientos. 

Establecimientos de Selección o Cabañas: Aquellas explotaciones de conejos de razas y líneas puras 

cuyo objetivo es, fundamentalmente, la obtención de animales de pura raza o la creación de nuevas 

razas para la reproducción a través de la aplicación de programas adecuados de mejoras genéticas y de 

control sanitario. 

Establecimientos de Multiplicación: Aquellas explotaciones de conejos cuyo objeto es la producción 

de reproductores de una o más razas y sus cruzas. 

Establecimientos de Multiplicación: Aquellas que destinan todo el producto de la explotación al 

sacrificio para la venta de la carne, la piel y el pelo, como así también al depilado o esquila para la 

obtención de pelo. 

Sin perjuicio de ello el Poder Ejecutivo Provincial podrá homologar otra de orden nacional o bien 

modificar la clasificación precedente a requerimientos ulteriores. 

Artículo 5º.- El Poder Ejecutivo promoverá la creación de líneas de créditos de fomento destinadas a 

financiar la radicación, instalación y desarrollo de granjas cunícolas, como así también proyectos de 

industrialización asociados a la actividad. 

Artículo 6º.- La autoridad de aplicación de la presente Ley será el Poder Ejecutivo Provincial a través 

del Ministerio de la Producción y el Empleo. 

Artículo 7º.- La Autoridad de Aplicación adoptará las medidas necesarias para: 



Crear el Registro de Establecimientos Cunícolas en el que deberán inscribirse obligatoriamente todos 

los productores cunícolas y fabricantes y distribuidores de alimentos balanceados y medicamentos 

para conejos. 

Promover la explotación racional de la cunicultura y las cualidades de la carne de conejos impulsando 

el consumo de la misma, además de promover la información e incentivo para aumentar el consumo en 

la sociedad. 

Adoptar las medidas necesarias a los fines de promover la industrialización, comercialización interna o 

externa y el consumo de los productos y subproductos derivados de la cría de conejos. Las mismas 

podrán implementarse a través de entidades intermedias si fuera necesario. 

Apoyar e impulsar la realización de tareas de investigación, experimentación y enseñanza tanto 

privada como estatal, para lograr el mejoramiento de los productos de la cunicultura. 

Apoyar las actividades de las asociaciones cooperativas de productores y promover su desarrollo. 

Asesorar y capacitar a los productores en actividad y a los que quieran iniciarse en el manejo, sanidad, 

alimentación, instalaciones más adecuadas para la zona, selección de reproductores y comercialización 

de los productos y subproductos de la cunicultura. 

Arbitrar los medios para que los productos obtenidos puedan ser procesados en la zona y/o exportados, 

con la certificación de origen. 

Realizar tareas de extensión e investigación técnica y científica en coordinación con el Instituto 

Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA), Colegios Veterinarios, universidades nacionales o 

privadas, escuelas agrotécnicas de la Provincia e institutos oficiales o privados de investigación o 

producción y enseñanza de esta actividad productiva. 

Prever las facilidades para la introducción de ejemplares de calidad genética provenientes de otras 

regiones del país, u otros países, a efectos de lograr un constante mejoramiento genético de los 

planteles. Dicha introducción deberá dar cumplimiento con todas las regulaciones establecidas por el 

SENASA y las que el Poder Ejecutivo establezca en la reglamentación de la presente Ley, de acuerdo 

con las especiales características de la cunicultura en la Provincia. 

Implementar sistemas de control de sustancias prohibidas, tanto en el alimento balanceado destinado a 

la alimentación de los conejos, como en el producto faenado o elaborado para consumo interno y 

externo. 

Coordinar el relevamiento y recopilación de datos estadísticos de la actividad llevada a cabo en la 

Provincia a fines de contar con la información indispensable para la elaboración de planificaciones y 

evaluaciones del sector cunícola provincial. 

Brindar y requerir información de las reparticiones, oficiales nacionales, provinciales, municipales y 

entes autárquicos y acordar con los mismos, políticas de fomento, capacitación, desarrollo, 

bioseguridad y comerciales. 

Resolver los casos y situaciones no previstas en la presente Ley y su reglamentación. 

Controlar el efectivo cumplimiento de la presente Ley y de las reglamentaciones que se dicten. 

Artículo 8º.- Simultáneamente con la denuncia ante el SENASA, es obligatoria la denuncia de todo 

brote infecto-contagioso que se origine en los establecimientos cunícolas ante la autoridad de 



aplicación de la presente Ley. Los ejemplares afectados deberán ser eliminados mediante el 

tratamiento correspondiente. 

Artículo 9º.- El Poder Ejecutivo, a través de la Autoridad de Aplicación podrá disponer de asistencia 

técnica de apoyo y control para los establecimientos descriptos en los incisos a) y b) del artículo 4º de 

la presente Ley. 

Artículo 10.- Los beneficiarios de la presente Ley, gozarán de las siguientes promociones: 

Exención en el Impuesto Inmobiliario Rural, para aquellas propiedades afectadas al proyecto 

promovido; en la proporción efectivamente afectada a la producción cunícola. 

Exención a las Actividades Económicas o el que en el futuro lo sustituya, en relación a los proyectos 

promovidos. 

Exención del Impuesto de Sellos en los actos, contratos y operaciones celebrados en el marco del 

proyecto promovido. 

Apoyo oficial del Poder Ejecutivo en las gestiones que realicen las empresas beneficiarias en materia 

de funcionamiento, producción y comercialización. 

Promoción de la constitución de un Fondo Fiduciario de desarrollo cunícola a través de la banca 

regional y/o nacional. 

Asimismo la Autoridad de Aplicación determinará los plazos de vigencia de las promociones para 

cada proyecto, no pudiendo exceder, en ningún caso el término de diez (10) años. 

Artículo 11.- Son beneficiarios del régimen establecido por la presente Ley, las personas físicas y/o 

jurídicas que realicen inversiones en explotaciones cunícolas en la Provincia, por sí mismo o por 

terceros, en predios propios o ajenos, de acuerdo a las especificaciones que se determinen en la 

reglamentación. 

Artículo 12.- Los establecimientos públicos y privados de faena y, comercialización de los productos y 

sus derivados deberán respetar las normas contenidas en el Código Alimentario Nacional y demás 

leyes de bromatología vigentes. 

Artículo 13.- Invítase a los Municipios a adherirse a los contenidos de esta Ley promoviendo 

beneficios semejantes en el ámbito de sus competencias. 

Artículo 14.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Salta, 18 de mayo de 2006. Dr. Manuel Santiago Godoy 


